Tribunal Supremo 

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DEL ESTADO EN EL INCENDIO PROVOCADO EN EL CENTRO DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS POR TRES INTERNOS 

905--TS 2.ª S 20 Ene. 2005.-- Ponente: Sr. Saavedra Ruiz. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.-- Subsidiaria del Estado.-- Culpa in vigilando.--Relación de causalidad.-- Supuesto concreto. 
La responsabilidad civil subsidiaria del Estado, conforme al art. 120.3 CP 1995 (LA LEY-LEG. 3996/1995), precisa que los hechos punibles se hayan cometido en un establecimiento del que sea titular o se halle sometido al control del Estado o demás organismos públicos; que sus dirigentes, administradores, dependientes o empleados hayan infringido los Reglamentos de Policía o demás disposiciones de la autoridad, relacionadas con el hecho punible; y que sin dicha infracción el tercero no hubiera cometido el delito, pues la infracción reglamentaria ha de ser causalmente influyente en el mismo, lo que comporta definir racionalmente el alcance de dicha causalidad teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto. En el supuesto de autos --y partiendo de la aplicación subsidiaria de las disposiciones penitenciarias vigentes a los centros de internamiento de extranjeros--, llama la atención que, teniendo en cuenta las características del recinto y su mobiliario y el número de internos albergados, se omitiese la intervención de los encendedores de bolsillo con los que se provoca el fuego en las colchonetas de gomaespuma --culpa in vigilando--. Ciertamente existía un sistema de prevención y protección contra incendios nítidamente perfectible, pero el informe municipal del Servicio de Licencias de Apertura aconsejaba la introducción de una serie de medidas complementarias para optimizar las instalaciones. Así pues, teniendo en cuenta las características del módulo incendiado, la efectividad de los sistemas de seguridad y la no intervención de los mecheros que indudablemente hubiera evitado el siniestro, resulta evidente la relación de causalidad entre el hecho punible y sus consecuencias y las omisiones de la Administración. 

Normas aplicadas: art. 120.3 CP 1995 (LA LEY-LEG. 3996/1995). 

Madrid, 20 Ene. 2005. 

En el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto por la representación de Eugenio (acusación particular), contra sentencia dictada por la AP Málaga, Secc. 1.ª, que condenó a Cornelio y otros por un delito de incendio y tres delitos de imprudencia grave con resultado de lesiones; los Excmos. Sres. componentes de la Sala 2.ª del TS se han constituido para la votación y Fallo bajo la Ponencia del Magistrado Sr. Saavedra Ruiz, siendo parte el Ministerio Fiscal, estando representado el recurrente por la Procuradora D.ª María Jesús Bejarano Sánchez, siendo parte recurrida Constantino, Álvaro, Abelardo y Juan Ignacio, representados por la Procuradora D.ª Paloma Thomas de Carranza y Méndez de Vigo, y el abogado del Estado. 

(. . .) 

Fundamentos de Derecho 
Primero: La acusación particular formaliza dos motivos de casación al amparo del art. 849.1 y 2 LECrim. Por razones lógicas deberíamos examinar en primer lugar el que se refiere al error en la apreciación de la prueba (art. 849.2). Sin embargo, en la medida que lo que se pretende demostrar a través del mismo es el incumplimiento por la Administración de las disposiciones aplicables en materia de instalación de aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios (con cita del RD 1942/1993, de 5 Nov., Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios) y que el segundo motivo denuncia precisamente la inaplicación del art. 120.3 CP, ambos pueden ser examinados conjuntamente, teniendo en cuenta que no se trata tanto de modificar el «factum», pues la Sala de instancia ha tenido ya en cuenta en el fundamento jurídico Cuarto el informe del servicio de licencias de apertura del Ayuntamiento de Málaga a «contrario sensu», cuando afirma que «tampoco se ha acreditado que existiere infracción reglamentaria o de cualquier disposición aplicable por parte de los rectores o encargados del centro de internamiento de extranjeros», como de examinar si concurre o no infracción reglamentaria a la vista de los hechos que se declaran probados, la que constituye un elemento normativo del precepto penal sustantivo cuya inaplicación se denuncia (haberse infringido los reglamentos de policía o las disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho punible cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción). 

En relación con la doctrina vigente de esta Sala sobre responsabilidad civil subsidiaria del Estado por hechos cometidos en aquellos establecimientos, como sucede en el presente caso, que estén sometidos a su control, gobierno y custodia, la TS S 954/2000 nos sirve de referencia cuando define el alcance, primero, del antiguo art. 21 CP 1973 y, luego, del vigente art. 120 CP 1995, que establece distintos supuestos de responsabilidad civil subsidiaria, incluyendo precisamente en su núm. 3.º la clásica de los titulares de establecimientos, manteniendo con mejor redacción y técnica la estructura esencial del derogado art. 21, siempre que se hayan producido infracciones reglamentarias por los directores o administradores de los mismos o por sus dependientes o empleados, en relación de causalidad con la comisión de la infracción penal, refiriéndose el antiguo art. 21 a la relación del hecho punible cometido con la infracción de los Reglamentos generales y especiales de policía, mientras con mayor precisión el ap. 3.º del vigente art. 120 añade un último inciso en el sentido que el hecho punible cometido no se hubiera producido sin dicha infracción reglamentaria, es decir, no es suficiente la relación entre el hecho punible y la infracción reglamentaria sino que se precisa además que de haberse observado los Reglamentos la infracción no hubiese tenido lugar, lo que desde luego debe ser fijado desde una perspectiva de racionalidad. De esta forma el Estado puede ser responsable civil subsidiario no sólo ex art. 121 sino también por el art. 120.3, ambos CP, preceptos compatibles entre sí y que permiten una interpretación armónica en la medida que se refieren a situaciones distintas y conductas diferentes, pues en el primero lo determinante es la dependencia funcional del autor del hecho punible con el Estado por cualquier título, administrativo o laboral, con independencia de cualquier consideración local o territorial, mientras que el 120.3 fija como elemento decisivo el lugar donde el hecho punible se comete, y así el Pleno no jurisdiccional de esta Sala de 28 May. 2000 entendió que «el art. 121 del nuevo CP no altera la jurisprudencia de esta Sala relativa a la responsabilidad civil subsidiaria del Estado por delitos cometidos en establecimientos sometidos a su control, cuando concurren infracciones reglamentarias en los términos del art. 120.3 del CP» (ver también TS SS 1046/2001, 860 y 1461/2003). 

Pues bien, la responsabilidad civil subsidiaria del Estado conforme al art. 120.3 CP precisa de las siguientes circunstancias: que los hechos punibles se hayan cometido en un establecimiento del que sea titular o se halle sometido al control del Estado o demás organismos públicos; que sus dirigentes, administradores, dependientes o empleados hayan infringido los Reglamentos de policía o demás disposiciones de la autoridad, relacionadas con el hecho punible; y que sin dicha infracción el tercero no hubiera cometido el delito, pues la infracción reglamentaria ha de ser causalmente influyente en el mismo, lo que comporta definir racionalmente el alcance de dicha causalidad teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto. 

Desde luego debemos partir de la aplicación subsidiaria a los centros de internamiento de extranjeros de las disposiciones penitenciarias vigentes (Ley Orgánica General Penitenciaria y su Reglamento), que con carácter general constituye a la Administración penitenciaria en garante de la vida, integridad y salud de los internos, conforme al art. 3.4 LOGP. Igualmente los arts. 68 y 70 del Reglamento penitenciario autorizan a los encargados de la custodia de los internos o detenidos los cacheos y registros pertinentes y la intervención de objetos que se entiendan peligrosos para la seguridad o convivencia ordenada. En el presente caso, lo primero que llama la atención es que, teniendo en cuenta las características del recinto y su mobiliario y el número de internos albergados en aquél, según el factum, se omitiese la intervención de encendedores de bolsillo que según el mismo tenían en su poder los internos que pegaron fuego a las colchonetas de goma espuma, no inferior a cuatro, que previamente habían apilado, lo que indudablemente hubiese impedido el incendio. Dicha medida se presentaba como racionalmente necesaria habida cuenta las circunstancias señaladas (culpa «in vigilando»). En segundo lugar, se plantea la cuestión del cumplimiento por la Administración de las disposiciones reglamentarias atinentes a la prevención y protección contra incendios, que suscita directamente la acusación particular mediante la invocación del RD 1942/1993 mencionado más arriba. La Audiencia de forma excesivamente concluyente, fundamento jurídico Cuarto, afirma la falta de acreditación de infracción reglamentaria de esta naturaleza por parte de los rectores o encargados del centro. Es cierto que el informe citado por el recurrente del servicio de licencias de apertura del Ayuntamiento de Málaga (folio 340) es lo suficientemente equívoco, cuando en su primera parte no constata infracción reglamentaria de las instalaciones de protección contra incendios del establecimiento, pero a continuación se refiere a otras medidas complementarias que «deberían adoptarse» para «optimizar las instalaciones de protección contra incendios» (alumbrado de emergencia, colgar reglamentariamente el extintor manual del almacén, instalación de un extintor manual de mayor eficacia en el vestíbulo o sustitución de las mangueras de impulsión por otras de distinto tipo al objeto de facilitar la inmediata utilización de las mismas en caso de incendio). Precisamente por ello ambos motivos son analizados conjuntamente, en la medida que el error del Tribunal de Instancia versaría sobre la correcta aplicación o no de disposiciones reglamentarias. Pues bien, a la vista de lo anterior, resulta que el sistema contra incendios existente era nítidamente, al menos, perfectible. En el propio «factum» se consigna que no fue posible «abrir una segunda puerta existente en la parte opuesta del módulo por falta de visibilidad debido a que la electricidad se había cortado por efecto del fuego»; o que «las ventanas estaban protegidas de plástico translúcido haciendo la función de cristales»; o que «el acceso se realizaba a través de dos puertas, una junto a cual se generó el fuego, impidiendo la entrada o salida de cualquier persona y la otra con reja y cerradura de seguridad en la parte opuesta del módulo, que no pudo ser aperturada hasta la llegada de los bomberos minutos después»; añadiendo que «el referido módulo carecía de alumbrado de seguridad». Existía evidentemente una situación de riesgo en caso de incendio que debe añadirse a la falta de intervención a los internos de los medios para producirlo. Todo ello es interdependiente, resultando la omisión de las medidas señaladas, la intervención de los mecheros y la optimización de los sistemas de seguridad, teniendo en cuenta las características del módulo donde se produjeron los hechos, existiendo una relación de causalidad entre el hecho punible y sus consecuencias y las señaladas omisiones. 

Por todo ello el recurso debe ser estimado. 

Segundo: Ex art. 901.1 LECrim. Las costas del recurso deben ser declaradas de oficio. 

Fallo 
Que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación por infracción de ley dirigido por el acusador particular Eugenio frente a la sentencia dictada por la AP Málaga, Secc. 1.ª, en fecha 4 Feb. 2002, en causa seguida por delitos de incendio y lesiones por imprudencia grave, casando y anulando parcialmente la misma, declarando de oficio las costas del recurso. 

Lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-- Sr. Giménez García.-- Sr. Saavedra Ruiz.-- Sr. Soriano Soriano. 
SEGUNDA SENTENCIA 

(. . .) 

Fundamentos de Derecho 
Único: Se da igualmente por reproducido el Primero de la sentencia precedente. De conformidad con lo dispuesto en el art. 120.3 CP debe declararse la responsabilidad civil subsidiaria del Estado en relación con la indemnización fijada en favor de la acusación particular ejercitada por Eugenio, cuya cuantía no ha sido controvertida. 

Fallo 
Que manteniendo en su integridad el resto de los pronunciamientos de la sentencia dictada por la AP Málaga, Secc. 1.ª, en fecha 4 Feb. 2002, debemos declarar la responsabilidad civil subsidiaria del Estado en relación con la suma indemnizatoria fijada por la misma en favor del acusador particular Eugenio. 

Lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-- Sr. Giménez García.-- Sr. Saavedra Ruiz.-- Sr. Soriano Soriano. 

